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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00624222- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RD-2025-1104-E-UNC-DEC#FFYH que designa a los/as Tutoras/es Estudiantes para el
desarrollo de acciones de apoyo al/la alumno/a en el ingreso de la carrera en el marco del
Programa PAMEG de la Escuela de Filosofía durante el año 2025; y

CONSIDERANDO:

Que en la RD-2025-1104-E-UNC-DEC#FFYH se ha cometido un error al consignar el Documento
Nacional de Identidad de una de las Tutoras;

Que es preciso subsanar dicho error;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR la RD-2025-1104-E-UNC-DEC#FFYH, Artículo 1º, para que;

donde dice: “ABACA, Paulina DNI: 44489929”

debe decir: “ABACA, Paulina DNI: 44848929”

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

EB
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